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DISPONGO

DECRETO 30.1/1972, de 10 de febrero, por el que se
revisa la plantilla de destinos de La, Carrera Fiscal.

Lo qUE' so hace publico para conoc:inlicu!(¡ ¡:;,'ncn,) ',¡'.~un ]0
publicado en el «Boletín Oficial de! Ec;tado' JHl.llHq() :!D7. de 1'-1
de diciembre de 196L

1\1adrid, 24 de enero de HJ71 E',j SCCIT\,\ri" ,;;, ","r; I T':Oli\'(l

.lose Aragonés VíJú.

Li:lS alteraciones numéricas llevadas a efecto en la Carrera
Fiscal por Leyes diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de
diecinueve de junio, y cuarenta y ocho/mil novecionto::; setenta
y lmo, de quince de noviembre, hac(!n acollscfable revisar la
plantilla de destinos de la referida Carrera íjjadn en el "tr
llculo primero del Decreto mil seiscientos cuwenln y sicl;e/nül
novcciuntos sesenla y seis, de treinta de jWlÍo.

En su virtud, a proput;)sta del Minbtro de Ju"lícia y pl'nvia
deliberación del Consejo de Minis.tros en su f('W1jón de! día
cuntl<O de febn'l'o de mil novecientos setenta y d()~:.

DEL EJERCITOMINISTERIO

! lucha - l' n Fi'Oud, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal,
HUPe.Ul.- Un Fi,,,cal y un Teniente Fiscal.
.Jaúl1-Un Fi~,cal, un feniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Leúll.-Un Filieal, un Teniente Fiscal y Vl1 Abogado Fiscal.
Lerida.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
J ,ogrorlü,-UnFiscal y un Teniente Fiscal.
Lugu.-Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
Máiflgu-Un Fj~c[jl, un Teniente Fiscal y seis Abogados Fis·

Ul)I~S,

MUl·ciü.-,-Un Fi.',cul, un Tenil:mte Fiscal y tres Abogados Fis-
Cllleb.

OJ'Pll-,:o,-l)n fi~clll, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Pak~JJcÜL-Un Fiscal y un Teniente Fbcal,
Ponkvedrn -1.)0 Fiscal, un Teniente Fiscal y tres Abogados

fiscales,
Salamanca - -Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
S,lll 5nba",thd1,--Un F!sud. un Teniente Fiscal y dos Abogados

Fi"ut!es
Snnla Cruz rlp Tenel'ífe Un Fisnd, un Tunient·c Fiscal y tres

Ar!vgadol' l-isral,.'5.
S¡J1J!,JJ;der - tI!] Fi~cal. un Teniente Fiscnl y dos Abogados

F¡"rüics
Scgo'via ..-Un Fi"ial y Ull Teniente Fisco!.
SOl"Ü,- Un Fiscal y un Teniente Fj.scuL
fan,tgona.-,Uo Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Tet"uel. -tJn Fiscal y un Tenienle Fiscal.
l'olcdu Un Fh:ical y un Teniente FiscaL
Vít(ll'i¡:¡ --Un Flsca] y un TenJente Fiscal,
Z~lm(;-r<L·~Un Fiscal y un Teniente Fiscal.

Un Fi:-;cal dt'l Juzgeldo de Pe1igmsidad y Rehabilitación 50
('j¡:d de Mad!'id

Un Fi':;-cal del ,~uzgado de Peligrosidad y Hchabilitación 50
(tal <Ji' Barcelona

{¡ibwu¡1 Orden jJablico:

ti n Fi ,(;IJ1, un 1'pniel1tf' F.iscal y' un Abogado Fiscal.

'\';1 lo rlii;pongo por nl prcbentc Decreto, dado en Manr'd
:1 el ¡eL de t'i'lJn.TO de 1!n2.

J)ECRL{O 30·1/ 19i2, do ·1 dI' febrero. por el que se
modifico el de 1.1 de agosto de 1932 sobre Músicas
Militares.

FHANcrsco FRANCO

Illisjn:,ímos ,,;0110res: En uso de la autorización que concede
d adicuio 22,5 de la Ley de Régimen .Juridico do la Administra
ción del F:;~,I<Jdo y previa la aprobación del Ministro del Depar
lamento,

E;;;Ül DirL'<.:ción Cenora1 ha tenido a bien: Delegar las atri~

¡lUciones qUl (,{)HesJ)ünden a esta Dirección General en orden
a Id~: actuH(.Jünús () diligencias de mero tnúnite, traslados y CUffi
plimjuntos o eíecuc;ión de resolucione;-; en los Directores de los
~U'vicí{)s 1'{'cnico y Jur'Ídíco de Asuntos Penitenciarios, de Asun·
,q'; Adnüni'.iin:diYü-¡ y Económicos, yen 01 Inspector general Pe~

nilt>J1CÜ1!'Ül a cada lll'ü do eUos on CUHutn a los asuntos rela
Cinl1i.ldos con s.u respectivo Servicio y UnidndC's que lo integran.

L" pn~';t'J;t(' delegación se entiende sin perjuicio de la fa
cult.ad clt.' n~cnbai" en t.odo momento el conocimiento y resolu
c,ón de Ins ¡,,,;untos comprendidos on la misma.

Lo que digo a VV. U. paro. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. !J.
Madrid. 12 de febn;"J"O de 1972.--EJ Dilector general, Juan de

hwnla y Castella.

J1I):O". Sres DirectO!' del Servicio Tecnico y Jurídico de Asuntos
P"l1i!cn(j;-¡ri();;; Director del Servicio de Asuntos Administra
Jivo" ~. FO)T1ÓJ11kos e Inspector genend Penitenciario.

nrSüLUCfON de la Direccióll General de Institu
cimles Penitenciarias sobre delegación de fLlnciones.

Mi, sin:, (Í<' .Iw;tjCH,
i') \Ht·\ DI': O¡UOL y t'l'tQ\'1.JO

Tunt<l el Cuerpo dn Directores de MUbícas Militares como el
pc-r:sonal de las mismas se rigen por c'l Decreto de trece de
tn;:os\o de md novecientos treinta y dos, que en determinados
aspecto.:> hu quedado anticuado.

JUSTICIADEMINISTERIO

ArliC1Jlo unico.--E! articulo primero del D(:crl"io mil seis
cientos cuarenla y siete/mll novecientos Sf:sc¡lta y seis, de
treinta de junio, por el que se fija lu pJanti!l<:1. ce de",Unm; de
In Carrera Fiscal, quodará redactado en la sigui(~ntc forma:

"Articulo primero.-La plan tina de deslinn~ d,· la C,Ul'l..'l'U
Fiscal seni la siguiente,

Tribunal Supremo:

Un Teniente Fiscal, seis Fiscales generfl1t>;;, qlllncV Aboga
dos Fiscales, un Inspector Fiscal, un Teniente !;:)spcclOT Fiscal
y dos Secretarios Técnicos de la Inspección Flsnd

Audiencias Territoriales:

Alhacete.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Ahug-,\do Fiscal.
Barcelona.-Un Fiscal, un Tenienle Fis(al y \i('in:if)cho Aboga

dos Fiscales.
Burgos.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Ahugado FiscuL
Cáceres.-Dn Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
COfufía {La} .---Un Fiscal, un Toniente Fisf nI y 11'('$ AbogucÍ(JS

Fiscalos.
Gcannda.--Un Fiscal, un Teniente Fiscal y tl'{'.'; AbGg;)do~ Fi<;

cules.
i\1ad,·id.,-Un Fiscal, un Tenionit' fi-,;ud y ¡{<,inl:; Ahogados

Fiscales ..
Ovicdo.-Un Fiscal, un Tehienle H':inl! y S< le. .\t~ ;1;;,((1,1." Fis

cales.
F;dll1n do II/!fjllol'ca.-Un Fisod, un T¡'nicl1t" "oc; T:','> /\L<l-

WlJO$ Fiscales.
Paimas (Las}.--Un Fiscal, un Tenjl:nL,~ Fi:CCdl y AiJog-üUQS

Fiscales.
Pamplona.'-- Un FiscaL un Teniente F)sc:ll y l<i'J Ai 'j[',;ldo Fiscal
Scvil1a'.--Un Fiscal, un Tcnil'Jlle Fi~'ocQl ) ocho .\b1-;.:ndw: FJs

cales.
Vaiencia.-UIl Fiscal, un Teniente Fisca: y OdlO .\b,.,g:;¡du<:, F::;;

cales..
Vallndolid.---Un Fiscal, l.m Tpnjent8 hscal y un Auogudu Fiscnl.
Zar:lgoz<J.-Un Fiscal, un Tenie11te Fhcnl y CW1'fO AbogadlJS

Fiscules.

A¡u1iencias Provinciales:

AJicantú,-Un Fiscal. un Teniente FbcclJ y CU,jj J (¡ Ahogados
Fiscales.

Almeria.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado FiscuL
Avilu,-Un Fiscal y un Teniente FiscaL
Badajoz.~Un Fiscal, un Teniente Fiscal y un Abogado Fiscal.
Bilbao.~Un Fiscal, un Teniente FisG:¡J y seis Abogados Fis-

cales.
Cádiz.--Un Fiscal. un Teniente Fiscal y cuafp¡ ,'\bogado"i Fis

cales,
CaslcHón.-Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
Ciudad RcaLc.,-.-Un Fiscal y un Teniente FisenL
CórdobH.~Un Fiscal, un Teniente Fiscal y 11'(" \iy:g¡¡do'-.. Fi;;-

cales.
CUl'nca.~Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
GerQna ..-Un Fiscal, un Teniente Fiscal yun Abc'bado Fi',cnl
CUi.ldalajara,~Un Fiscal y un Teniente Fiscal.
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Es preciso por ello proceder a su modificación y- actualiza

ción para acomodar algunos de sus preceptos a las cin;:uns
tandas presentes y hacer llegar al personal de Músicas Mi
litares asimilados a Suboficial los beneficios que tienen con
cedidos los integrantes de los Cuerpos de Suboficiales y Sub
oficiales Especialistas del Ejército de Tierra. al mi~mo tiempo
que se adaptan las condiciones de ingreso y permanencia de
las clases de Tropa de las M~cas Militares a las señaladas
para las restantes clases del Ejército,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO;

Artículo primero.~EI personal de Músicas Militares tendrá
las siguientes categorías:

eJ Suboficiales Músicos, con los empleos de: Subteniente,
Brigada, Sargento .primero, Sargento.

b) Clases de Tropa. Cabo primero, Cabo, Educando de
música (soldado). .

Artículo segundo.-El total de las existencias de Suboficiales
Músicos se distribuirá de la siguiente forma: Brigadas y Sub
tenientes, el cuarenta por ciento; Sargentos y Sargentos pri
meros. el Besenta por ciento.

Artículo tercero.-El acceso a Sargento Músico será por opo~

sieión. El setenta por ciento de las vacantes se darán a la
oposición tan sólo entre las clases de Tropa de las Músicas
Militares, y el treinta por ciento, a la oposición libre entre
militares y paisanos. En caso de que .. el setenta por ciento
indicado no fuere cubierto por dasas de Tropa Músico, las
plazas sobrantes incrementarán el número a cubrir por opo
sición libre.

La edad límite de los aspirantes a Sargento Músico será:

Militares en activo, sin límite de edad.
Paisanos: Mínima de diecisiete años y máxima de treinta

y cinco, cumplidos en la fecha de la convocatoria.

El ascenso Q Sargento primero Músico se concederá a los
diez años de antigüedad en el empleo de Sargento.

El ascenso a Brigada Músico se otorgará por rigurosa an
tigüedad, sin defecto, con ocasión de vacante y previa decla
ración de aptitud, que requerirá. llevar tres años dEl' servicio
efectivos en el empleo de Sargento Músico.

El ascenso a Subteniente Músico se conferirá a los diez años
de antigüedad en el empleo de Brigada Músico,

Las vacantes de Suboficial en las Unidades de Músicas Mi
litares serán indistintas entre los cuatro empleos.

~a edad de retiro de los Suboficiales Músicos, cualquiera
que sea su empleo, será la de cincuenta y un años.

Los Suboficiales Músicos podrán obtenerlas miSmas situa~

ciones y licencias que los pertenecientes al Cuerpo de Sub
oficiales del Ejército y les serán, a:demás, de aplicación cuantas
ventajas morales, económicas o de cualquiera otra naturaleza
afecten al citado Cuerpo' de Suboficiales. '

Artículo cuarto.-EI ascenso a Cabo Mú.sico será por OpD'

sición. El setenta por ciento de las vacantes se cubrirán por
oposición restringida entre educandos de Músicas, y el treinta
por ciento restante, por oposición libre entre militares, y pai
sanos. En caso de que el indicado setenta por ciento no fUere
cubierto por educandos. las plazas sobrantes incrementarán el
número a cubrir por oposición libre.

La edad limite de los aspirantes a Cabo Músico sera: Mí~
nima, de qiecisiete años, y la -máxima, de treinta, cumplidos
en la fecha de la convocatoria.

Los Cabos Músicos admitidos firmarán un compromiso de
dos años.

El ascenso a Cabo primero se otorgará a loo dos años de
servicios efectivos de Cabo, previo informe favorable del Di
rector de la Música a que pertenezca, En caso de informe
desfavorable, quedará rescindido el compromiso y pasará a la
situación militar que le corresponda.

En materia de retribuciones, le serán de aplicación las nor~n:as que rigen respecto -s las restantes clases de Tropa, y,
smgulannente, el Decreto trescientos veintinueve/mil novecien
tos sesenta y siete, de veintitrés de febrero, cuando reúnan
las condiciones que en el mismo se señalan.

Las clases de Tropa de las Músicas Militares se regirán, en
cuanto a permanencia en el servicio activo y número de reen
ganches a que puedan aspirar, por las normas actualmente

vigentes o que rijan en 10 sucesivo para las restantes clases
de Tropa del Ejército.

Articulo quinto.-Por el Ministerio del Ejército s~ procederá
a la redacción de un nuevo Reglamento de Músicas Militares.

ArtÍCulo sexto.-Queda derogado el Decreto de trece de agos
to de mil noVecientos treinta y 'dos y disposiciones complemen
tarias. en cuanto se opongan a lo establecido en el presente
Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. Se ooncede al actual personal Músico de
primera y de segunda el empleo•.. de entre los citados en el
articulo primero, apartado a), al que actualmente se encuen
tren asimilados; con la antigüedad de·.su asimilación.

Dos.. Para el asCenso a .Sargento.· primero, Brigada y. Sdbte
Diente les será. válido el tiempo· de .stmUación cOITSspondiente
como músicos de primera ydeseguda.

Tres. Si como consecuencia de la aplicación de las dispo
siciones anteriores se prod:tijera exceso·· de .personal sobre los
porcentajes señalados en el artículo· segundo, dicho· exceso se
someterá a las reglas generales de amortización.

Cuatro.. Se respeta al &Ctualpersonalde Músicas Militares
los derechos adquiridos de obtener prórrqgas anuales, una vez
cumplida la edad de retiro, haita los cincuenta y ocho años,
previo certificado de aptitUd física e:Jpedido por Tribunal Mé
dico e informe favorable del Direetorde lL'j. Música en que
preste servicio.

Segunda.-Uno. A ,fin de norlIlalizar la situación militar de
los Músicos de tercera, asimilados· a Sargento o con derecho
a esta asimilación adquirido con anterioridap a la entrada en
vigor de este Decreto, Se· convocarán concura-os-oposiciones res
tringidos entre ellos para· cubrir lasvaeantes de Sargento Mú
sico que se fijen por el Ministerio, qUedando a extinguir aque
llos que no se acojan a este beneficio o no ingresen, con la'
denoniinación de Músicos de tercera, asimUadosa Sargento, en
su caso,

Dos. A los actuales Músicos de tercera se les respetarán los
derechos, de permanencia en activo que tienen reconocidos y
el derecho a su asimilación a Sárgento a los doce aftos de
servido, concediéndoles·' el empleo de, Cabo primero. con an~

tigüedad de la fecha de publicación de .este Decreto si ñu~

biesen cumplido dos aí\as.· como tales. Músicos de tercera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EJército,
JUAN CA5TAfJON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3OS11972, de la de febrero, por el que 84
modiltca la· tarifa del Impuesto ds Compensación
de Gra'Vámene$ Tnteriores correspondiente a la par
tidaW.02 A.

El articulo segundo del Decreto tres mil seiscientos ochenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y euatro, de diecisiete de
septiembre, dispone que _cuando la actividad nacional se amplía
a artículos que no fueranproducidds con anterioridad, podrán
los sectores afectados solicitar la :revisión de la tarifa del Im~

puesto de Compensación de Gravál'iJ.enes Interiores para modi~

ficarla en la parte que se refiera a los tlroductos aludidos. Esta
situación se ha producido en lo que atañe a la partida cuarenta
punto cero dos A.

En su virtud, previo informe de la Junta Consultiva de
dicho Impuesto, a propuesta del Ministro de Hacte:p.da y con
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cuatro de febrero de mil novecientos- setenta y dos,

DI S P O NG O,'

Artículo primero.-Se modifica la tarifa del Impuesto (le
Compensación de Gravámenes Interiores en la forma que figura
a continuación:


